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1 >l"RECC::L(>N: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

~----~---------------~------------~------------~ 
DIOS, PATRIA . Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JIJSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA, 

Sobre el recwrso de casación interpuesto por · The Natío
na! City Bank of New York, institución bancaria, domiciliada 
en la ciudad de ·santo Domingo, co-ntra se1.1tencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha catoree 
del mes de octubre del mil novecientos treintidos, dictada eri. 
favor del séñor Luis Ginebra. 
. Vi to el n'lemorial de casación presentado por los Licen
ciados Julio F. Peynado i Domh~go A . . Estrada ; abogados de 
la parte recurrente, en el cual se alega contra la sentencia im
pugnada la violación de los artículos 1134, 1356, 1315, 2213, 
2216 del Código Civil, 141 i 551 del Cócligo de Procedimiento 
Civil. · 

Oído al.Magistrado Juez Relator. . 
. Oído al Lk. Domingo A. Estrada, por sí i por el Lic. J.u
ho F. Peynado, abogados de la parte intimante, en su escrito 
de alegatos, arnp·liación 'i conclusiones. 

Oído al Lic. Antonio E. Alfau, en representación del Lic. 

,, 
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Rafael Castro Rivera, abogado de la parre int'imada, en su es
crito de réplica, ampliación i conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrddo Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado i vistos 
los artículos 1134, 1315, 1356, 2213, 2216 del Código Civil, 
141 i 551 del Código de Procedimiento Civil i 71 de la Lei so
bre Procedimiento de Casación. 

Considerando: que la sentencia impugnada establece, en 
hecho, que en el curso del embargo inmobiliario practicado a 
requerimiento de The National City Bank of New York sobre 
bienes del Ingenio "San Marcos", en la común de Puerto Pla
ta, promovió el deudor, señor Luis Ginebra, un incidente de em
bargo en virtud del cual pidió al tribunal de primera instancia 
de Puerto Plata la nulidad del mandamiento de pago, la del 
acto de embargo referido i la de los demás actos que le siguie
ron i la condenación del acreedor ejecutante al pago de una 
indemnización i al de las costas, en razón de haberse t:ealiza-
1dO dicho embargo en virtud de un crédito no líquido; que en 
primera instancia fué mantenido como bueno i válido el man
damiento de pago i declarado nulo i sin ningún efecto el acto 
de embargo en referencia. i en apelación, fué revocada la sen
tencia de primera instancia en cuanto al ordinal cuarto de . su 
dispositivo, relati~o a la indemnización a que fué cpndenado 
dicho Banco, i confirmada en los demás ordinales. 

Considerando: que contra la sentencia . de la segunda ins
tancia interpuso recurso de casación The National City Bank 
of New York, alegando los cinco medios siguientes: Primer 
med.io: Violación de los artículos 1134 i 1356 del Código Civil; 
Segundo medio: Violación del artículo 1315 a el Código . Civil; 
Tercer medio: Violación del artículo 1356 del Código Civil; 
Cuarto medio: Violación del artículo 141 del Código de Proce
dimiento Civil, i Quinto medio: Yiolación de los artículós 551 
del Código de Procedimiento Civil i 2213 i 2216 del Código 
Civ.i,l. , . 

Considerando: En cuanto al primer medio: que según el 
re<;urrente, la violación del artículo 1134 del Código Civil con
sist€ en que la Corte a-quó ha desnaturaliz;;tc:lo los hechos 
cuando al comprobar la existencia del último contrato i su 
sentido i comprobar también que se había estipulado que de 
la venta de <6): úcares no se abonaría nada a léJS acreencias ga
rantizadas· con hipotec;as, dice que ha sido "en presencia de los 
abonos efectuado~ con el producid'o de la venta de los - azúcares 
pignorados" que el crédito hipotecario· del Banco ha perdido sus 
condi~iones de liquidez i exijib>flidad; pero el recurrente omi-
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tió la frase "u otras operaciones indeterminadas" con que termi
na el motivo qu~ cita·, i con la cual la Corte a-qu<Y; justifica su 
apreciación para determinar, en pe€ho, que el · ref~rido 'créditp 
hipotecario, no obstante estar comprobado en mi ado autén
tico, no era líquido; que justificada ton la frase "u otras ope
raciones inqeterminadas" la comprobación de los hechos que 
hizo l.a Corte a-quó para determinar la iliquidez del menciona
do crédito hipotecario, es evidente que no ha viol;;tdo en su 
sentencia objeto del presente recurso de casación ··el artículo. 
1134 del Código Civil, i por tanto, debe s.er rechazado este 
medio de casación; que el examen de la viol~ción del artículo 
1356 del Código Civil se hará al tratarse del tercer medio de 
casación, en el cual el recurrente desarrolla · dicha violación. 

Considerando: En cuanto al segundo medio: qu~ el re
currel1te alega en este medio que al liberar La Corte a-quó al 
deudor, señor Luis Ginebra, de hacer "!a ¡;>rueba del pago total 
o parcial de su deudq., ha violado el artículo 1315 del Có,digo 
Civil, según el cual el deudor que pretende haberse liberado, 
está obligado a probc¡r su liberación; que este medio de c.asa
ción carece de fundamento porque el señor Luis Ginebra, se
gún se comprueba por · la sentencia impugRada, no na alega
do la liberación .total o parcial de su deuda con The National 
City Bank of New York, sino que la .suma de $14.358. 52 (c?
torce mil trescientos cincuentiocho pesos cii~cuentidos centa
vos), por la CU?I dicho Bancp ha tr.abado el embargo, no es 
la resultante "de uNa previa liquidación de cuentas indispensa
ble para tal objeto, i no siendo aplicable a este - ~aso la dispo·
sición del artículo 1315 del Código Cfvil, no ha podiclo ser vio
lado porJa Corte a-quó en la ·sentencia imp11gnada, i debe ser 
re<Chc¡z,ado este medio de casación. · 

Consider·ando: e¡ue en cuanto al tercer medio: · que la de
clarc¡ción q1:1e hace el recurrente de que su crédito ·al momen
to de la ejecución sobre .lqs bienes del Ingenio "San Marcos" 
era men0r por los pagos parciales que reCibió en efectivo, no 
re1111e los <;a.ra0teres pe la confesión a que se refiere el artícu-
lo 1356 del Código Civfl; pues.t<:> que esa declaración, además 
de estc¡r cormborada· por el valor del crédito .que sirvió .de fun
damento al embargo, no fué hecha COIJ la intenci@n de S\Hni
nistrar la prueba de un hecho que le ha podid0 s.er qpuesto, · 
ya que el intimado, señor Luis Ginebra, no ha sostenido que 
su crédito sea rnayor o menor de la suma por la cual se prqc
ti~ó e¡ emb~.rgo·; que áún a·dmitiéndose que la Corte a-guó nu
bi~ra aceptado la división de la ref~rida declaraci~n del recur
reRte, esta división no Implicaría la violación alegada por éste, 1 

. en ra~ó.n, corno se hla · demostrado, d·e que dicha <¡leclaración 
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no reune los caracteres de una <;onfesión judicial, i por lo tan
to, no le e~ aplicable el principio de la indivisibilidad que con
sagra el articulo 1356 del Código Civil, por lo cual procede el 
rechazo de este medio. 

Considerando: En cuanto al cuarto medio o sea la viola
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil: que 
la circunstancia de que entre los motivos de una sentencia 
haya algunos imprecisos o insuficientes no dá lugar a su ca
sación si por los otros motivos ella justifica la legalidad de su 
dispositivo; que la Corte a-quó , para decidir que el acto de 
embargo trabado por The National City Bank of New York so
bre los bienes inmuebles del Ingenio •·San Marcos" i los de
más actos que siguieron a este embargo eran nulos, se fundó 
en que •·es evidente que se han hecho varias operaciones de 
pago, por motivos distintos al crédito de cuarenticinco mil pe
sos oro ($45.000.00) garantizados con la hipoteca, del produ
cido (le operaciones variadas que estaban bajo el control de 
un acreedor celoso i se ha procedido <1 embargar sin que ha
ya una previa i clara liquidación de la deuda, sobre todo cuan
do estas operaciones eran de naturaleza indeterminada que re
querían casi siempre previa liquidación para hacer la consi
guiente imputación d~ los créditos hipotecarios", con lo cual 
expuso los motivos con que dió base legal a su decisión, ya 
que., aún admitiéndose que otros motivos dt? la decisión ado
lezcan del defecto de ser imprecisos e insuficient~s . ello no da
ría lugar a su casación; que, en consecuencia, debe ser recha-
zado este medio. · 

Considerando: En cuanto al quínto medio: que el recur
rente sostiene que la Cort · de Santiago, al considerar como no 
líquido su crédito, ha violado los artículos 551 del Código de 
Procedimiento Civil i 2213 i 2216 del Código Civil; pero sien
do una cuestión de hecho de la soberana apreciación del juez 
del fondo la de determinar si un crédito es líquido, i no ha
biendo, por otra parte, derivado la Corte a-quó una conse
cuencia contraria .a la lei de la apreciación que hizo de los he
chos de la causa para decidir que no era líquido el crédito por 
el cua~ embargó The National City Bank of New York los bienes 
inmuebles del Ingenio · •San Marcos", no puede esta Supre~a 
Corte de Justicia, como Corte de Casación, censurar su deoi
sión sobre este particular, por expresa prohibición del artícu
lo primero de la Lei sobre Procedimiento d·e Casación, i por lo 
tanto, procede el rechazo de este ~uinto medio,' en lo que res
pecta a la violación de los artículos 551 del Código de Proce
dimiento Civil i 2213 del Código Civil. 

Considerando: en que el recurrente ·sostiene, además, en 
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este quinto medio, que de ~cuerdo con el artículo 2216 del Có
digo Civil "no se puede anular un embargo porque se haya 
hecho por una suma mayor i con más razón menor que la del 
crédito por ·el cual se embarga,"; pero la sentencia impugnada'; 
al anular el embargo de que se trata, no se ha fundado en. la 
menor o mayor cuantía del crédito que sirvió de base a dich'b 
embargo, sino en que dicho crédito no era líquido, por lo cual , 
no ha incurrido en la violación del artículo 2216 del Código 
Civil, i debe ser rechazado el quinto medio de casación en lo 
·que cqncierne a la violación de este texto legal. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por The National City Bank of N.ew York, contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, 
de fecha catorce de octubre de mil novecientos treintidós dic..: 
tada en favor del señor Luis Ginebra, i condena a la parte re
currente al pago de las costas, distrayéndolas en provecho del 
Licenciado Juan de Jesús Curiel hastá la presentación del Me
morial de casación inclusive i del Licenciado Rafael Castro Ri
vera hasta 1<!. ejecución de esta sentencia, por haberlas avan
zado ambos en la proporción expresada. 

(Firmadqs): Augusto A. Jupiter . .:_Enrique Jimenes.-Ma
rio A. Saviñón.-D. de Herrera.-Dr. T. Franco Franco. 
-Leoncio Ramos. 

Dada i fJ.rmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día seis del mes de Agosto del mil novecier.Jtos treinta i cuatro, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. ~. 
ALVAREZ. . 

--~···---

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA StJPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

~. Sobre el recurso de casación interpu~sto p?r la ~ompa
nia Azucarera Boca Chica, C. por A., sqcJedad mdustnal, do
miciliada en el Batey del fngenio Boca ChiCa, sección de An
drés, común d.e Guerra·, contra sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia, Cámara Civil i Comercial, del Distrito Judicial 
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de Santo Domingo, de fecha siete de junio del niil novecien
tos treintitrés, dictada en favor del señor Nicolás Rincón. 

Visto el Memorial' de casación presentado por los Licen
ciados Julio Ortega Frier i Domingo A. Estrada, abogados de 
la parte recurrente, en el cual se alega contra la sentencia im
pugnada la violación de los artículos 19 i 161 del Código de 
Procedimiento Civil, falsa aplicación de los artículos 18 i 455 
del Código de Procedimiento Civil i ·desnaturalización de los 
actos i contradicción de motivos. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
· Oídos a los Liceo ciados Julio Ortega , Frier. i Po mingo A. 

Estrada, abogados de la pa.rte intimante, en su escrito de ale-
gatos, ampliaciones i. conclusiones. · 

Oído al Licenciado Barón T. Sánchez, por sí i en nombre 
i representación de los Licenciados E. de los Santos i Eduardo 
Read Barrera, abogados de la parte intimada , ~n su escrito de 
réplica, a·mpliación i conclusiones. · 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. • · 

La Suprema Corte, después dt haber deliberado ·i· vistos 
los artículos 19 del Código de Proceclimiento Civil i 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. · 

Considerando: que la sentencia impugnada esta ~Íece, en 
he€ho, que el señor Nicolás Rincón demandó a la Compañía 

-Azucarera Boca Chica, C. por A., p9r ante la Alcaldía ·de la co
mún de San Antonio de Guerra en reparación de los daños que 
le causó en sus labranzas de "El· Paredón~· el ganado vacuno 
de dicha Compañía, a la cual declaró la Alcaldía resp.onsable 
de estos daños i condenó al pago de la suma de ocho mil pe
sos oro, como indemnización, i los costos; que de la apelación 
de esta sentencia conoció el Juzgado de Primera Instancia de 
Santo Domingo, el cual , por su sentencia eFJ defecto del seis de . 
mayo de _mil novecientos treintitrés , decidió abstenerse de fa
llar el recurso de apelación, revocó la sentencia apelada i de
volvió el asunto a la Alcaldía para que ésta resolviera en una 
sola sentencia la excepción i el fondo; qlle á esta sentencia hi
zo o·posicióB el señor Nicolás Rincón i el Juzgado de Primera 
Instancia, apoderado ele este recurso, resolvió declarar inad
misible el recurso de apelación i'ntentado por la .Compañía Azu
carera Boca Clnica , C. por A., revocar la sentencia apelada, 
·siA considerar los demás puntos de derecho alegados por las 
partes i ccmdenar a la Compañ.ía al pago de los costos, fun" 
dánd0se en que la seatencia del Alcalde era en cuanto al fondo en defedo pb,t falta de comparecer: 
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Considerando: que contra la mencionada sentencia, ha in
terpuesto recurso de casación la .Compañía .Aiucarera Boca 
Chica, C. por A., i alega los siguientes cinco medios: Primer 
medio: Violación del a1'tículo 19 del Código de Procedimiento 
Civil; Segundo medio: Falsa aplicación del artículo 455 del 
Código de Procedimiento Civil; Tercer medio: Falsa aplicación 
del artículo 18 del Código de Procedimiento Civil; Cuarto me
dio: Violación del artícul9 161 del Código de Procedimiento 
Civil, i Quinto medio: Desnaturalización de los actos i · contra-
dicción de motivos. · 
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currida que la del juez Alcalde es, al fondo, en defecto por tal- . 
ta de comparecer, ha violado el artículo 19 del Código de Pro-
cedimiento Civil. · · 

Considerando: que el artículo 19 del Código de Procedi
miento Civil dispone que cuando una de las partes no compa
rezca ante el Alcalde el día fijado por la citación, se juzgará la 
causa en defecto; que a pesar de los términos claros de este 
texto legal , ha sido i es objeto de seria controversia su inter
,Pretación por la doctrina i la jurisprudencia del país de origen 
del Código de Procedimiento Civil en lo que respecta a esas 
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' se defienda presentando conclusiones sobre los incidentes 
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na la sentencia pronunciada en este caso por dicho Alcalde, i 

/ 
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por consiguiente, la expresada Compañía ha podido válida
mente interponer apelación contra esta sentencia; q,u'e al no 
reconocerlo así la sentencia impugnada, violó el artículo 19 
del Código de Procedimiento Civil, i debe ser acojido est.e 
medio. / 

Por estos motivos, i sin que sea necesario estatuir sobre 
los otros medios de casación, tasa la sentencia impugnada i . 
envía el conocimiento del asunto ante el Juzgado de Primera 
Instancia de San Pedro de Macorís, i condena al intimado se
ñor Nicolás Rincón, al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Enrique Jimenes.-Na
rio A. Saviñón.-Leoncio Ramos.-Dr. T. Franco Franco.--P. 
Báez Lavastida. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día quince de Agosto del mil r.wvecientos treinticuatro, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A . AL
VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA, 

Vista la querella presentada por el señar José Marcelino 
Rivere, empleado de comercio y pmpietario, .domiciliado en la 
ciudad de Puerto Plata, contra el Licenciado M. Justiniano 
Martínez, abogado, también domiciliado en la ciudad de Puer
to Plata, por faltas graves cometidas por éste en el ejercicio 
de su profesión de abogado. _ , . 

Oído al querellante en la exposición de los heclws/y rati
ficando su querella. 

Oído a l Licenciado M. Justiniano Martínez en su interro-
gatorio. · , . , 

Oído al Licenciado M. A. Peña Batlle en su defensa del 
Licenciado M. Justiniano Martínez, terminando así: "Por las ra
zones ex pciéstas, Honorables Magistradps,. el se·ñor Licencia
do M. Justiniano Martínez, os pide muy respetuosamente Y ~or 
mi órgano que lo desca.rguéis de la acusación de que ha sJ?0 

objeto por•ante esta Honorable Corte ,en Consejo Disciplinano, 
·por no haber cometido falta alguna". 

'· 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, pidiendo que el sometido fuera suspendido en 
el ejercicio de su profesión de abogado durante seis rrieses. 

Atendido, que en fecha cuatro de abril del año en curso 
de mil novecientos treinticuatro ,. como a las once de ia maña
na, a requerimiento del señor José Marcelino Rivero, quien 
tiene como abogados constituídos a los Licenciados Leopoldo 
Reyes Hijo y Clodomiro Mateo Fernández, el Alguacil de Estra
'dos del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Pla, ·señor Teófilo Marión, les notificó personalmente a 
los señores Licenciado M. Justiniano Martínez y Rafael B. Gó
mez, copia de la instancia que en la misma fecha había depo
sitado en la Secrétaría de esta Suprema Corte de Justicia, pi
diendo la suspensión de la ejecución de la sentencia comercial 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Puerto Plata, en fecha veintiuno de marzb del presente 
año en favor de _dichos señores Licenciado M. Justiniano Mar
tínez y Rafael B. Gómez, en zazón de haber depositado el me
morial de casación correspondiente al recurso interpuesto por 
el requerente señor José Marcelino Rivero , contra la sentencia 
en cuestión, y que, en· consecuencia, debían suspender todo 
procedimiento de ejecución de acuerdo con lo que dispone la 
Ley No. 196, de fecha catorce de octubre de mil novecientos 
treintiuno. · 

Atendido, que no obstante la notificación aludida, en la 
misma fecha expresada, cuatro de abril del presente año, como 
a las tres de la tardé, tuvo efecto la venta en pública subasta, 
efectuada por el referido alguacil Teófilo Marión, de una parte 
de los efectos comprendidos en el embargo ejecutivo trabado 
en perjuicio del- señor José Marcelino Rivero, practicado .por 
ministerio del Alguacil José Manuel Mena, á requertfllliento de 
los señores Licenciados M. Justiniano Martínez, quien act~:~a
ba por sí, en cobro de éostas 'distraídas en su favor, y como 
apoderado del señor Rafael B. Gómez, todo en virtud de la alu 
dida sentencia comercial del Juzgado de Pflmera Instancia de 
Pt1erto Platá. . 

Atendido, que el Licénciado M. Justiniano Martínez con
ftsó: que prosiguió en la ejecución de dicha senteqcia del Con
sulado de Comer<;io de Puerto Plata, a pesar de la notificación 
que le fué hecha respecto a la instancia dirigida por el señor 
-'?sé Marcelido Rivero a esta Suprema Corte de Justicia, soli
Cit~ndo la suspensión de ella, por considerar que eran subter
fuglOs de ese señor a fin de no pagar, por ser dificultoso en 
ello, y además, porque el mismo día de la notificación, era 

. que se abrían los tribunales, después de las vacaciones de la 
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semana mayor, y consideraba imposible que hubiera presen
tado en esta ciudad el memorial y la instancia correspondientes. 

Atendido, que la Ley No. 196, del catorce· de octubre de 
mil novecientos treintiuno, en su segunda parte, establece que, 
la notificación hecha a la parte intimada de la solicitud dirigi
da ·a la Suprema Corte de Justicia suspenderá provisionalmen
te la ejecución de la sentencia recurrida, hfista que la Corte 
resuelva lo que juzgue procedente respecto de la suspensión. 

Atendido, que el objeto de la disciplina judicial, según el 
artículo 138 de la Ley de Organización Judicial, es sancionar 
el respeto a las Ieyes, la observación de una buena conducta 
y el cwmplimiento de los deberes oficiales por parte de los fun
cionarios y empleados judiciales, los . abogados y los oficiales 
públicos sometidos a la vigilancia de la autoridad judicial. 

Atendido,"'que al no respetar el Licenciado M. Justiniano 
Martínez las disposiciones de la mencionada Ley No. 196, que 
le prohibía, después de la notificación que le fué hecha, conti
nuar la ejecución de la sentencia en referencia, cometió una 
falta en el ejercicio de su profesión de abogado, la cual se es
tima suficientemente grave para ameritar la pena de suspen
sión en el ejercicio de su profesión; y máxime si se tiene en 
cuenta que el abogado Licenciado M. Justiniano Martínez, 
obraba también én su propio interés como abogado distrac
cionario, lo que constituye una falta a la ética profesional. 

Vistos los artículos 137, 138 y 142 de la Ley de Organiza
ción Judicial. 

La Suprema Corte de Justicia, en atribuciones disciplina
rias resuelye: suspender durante tres meses al Licenciado M. 
Justiniano Mertínez en el ejercicio de su profesión de abog~do, 

' por fa ltas graves. 

(Firmados): J. · Alcibíades Roca. - Augusfo. A. Jupiter. 
- Dr. T. Franco Fr:anco.-:-Enrique Jiménes.-Mario A. · S~

viñón.-D. de Herrera.-N. H. Pichardo. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia p.or los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en Cámara de Consejo, 
hoy día veintidós de Agosto del mil novecientos treinticuatro, 
lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PATRlA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

'\ 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ba1-
bino Cabrera, fond ista, domiciliado y residente en la ciudad 
de Santiago de los Caballeros, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha 
treinta del mes de noviembre del año mil novecientos treinti
tn~s , dictada en favor de los señores Juan i Jorge Bojos. 

Visto el M~morial de casación presentado por el Licencia
do R, A. Jorge Rtvas, abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada la violación de 
los artículos 1o. párrafo 2o., 141, 150, 170 y 172 del Código 
de Procedimiento Civil, 1108, 1134, 1315 y 1353 del Código 
Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 1 

Visto el Memorial de casación, ampliación i conclusiones 
presentado por el abogado de la parte intimante Lic. R. A. 
Jorge Rivas. · 

Visto el escrito de réplica, ampliación i conclusiones pre
sentado por los Licenciados Luis R. Mercado i Juan Antonio 
Bisonó, abogados de la parte intimada. . 

La Suprema .Corte, después de haber deliberado i vistos 
los artículos 141 del Código de Prq,cedimiento Civil, 1315 del 
Código Civil i 71 de ,la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando: que la sentencia impMgnada establece que 
el señor Balbino Cabrera , para oponerse a la demanda de des
ahucio de la casa que ocupa, en la ciudad de Santiago, inten
tada por los señores Juan i Jorge Bojos, alegó que era pro
pietario de la expresada casa, siendo rechazada dicha alega
c!ón en primera i segunda instancias por estimársela poco se
na ~ razón de no estar fundada en ningún título i ordenán
dose en ambas jurisdicciones el desahucio por existir un recibo 
P~r valor de cuatro pesos, de fecha veinticuatro de julio del 
ano' mil novecientos treintitres, suscrito por la señora Cristina 
A. de Bojos que dice así: "Recibí del señor Balbino Cabrera la 
sump. de cuatro pesos oro para entregar a Jorge Bojos, por 
concepto, de una lechería", el cual fué estimado tanto en pri
mera como en segunda instancia como probatorio de que el 
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señor Balbino Cabrera es inquilino de los señores Juan i Jor
ge Bojos. 

Considerando: que el señor Balbino Cabrera alega con
tra la sentencia que impugna en este recurso, lo:s siguientes 
seis medios de casación: Primer medio; Violación del artícu
lo 172 del Código de Procedimiento Civil; SegÚndo medio: 
Violación del artículo 1o., párrafo 2o., del Código de Proce
dimiento Civil; Tercer medio: Violación ael artículo 170 del 
Código de Procedimiento Civil; Cuarto medio: Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; Quinto: medio: 
Violación de los artículos 1315, 1134 i 1108 del Código Civil i 
150 del Código de Procedimiento Civil, i Sexto i último medio: 
Violación del artículo 1353 -del Código Civil. 

Considerando: En cuanto a la violación del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil: qúe el juez está obligado a 
motivar sus decisiones; pues, sin la observancia de esta for
malidad no podría saberse si ha aplicado bien o. malla ley; que 
los señores Juan i Jorge Bojos demandaron al señor Balbino 
Cabrera en deshaucio de la casa que éste ocupa en la ciudad 
de Santiago, i el juez del segundo grado, para confirmar la 
sentencia apelada, se fundó en el mismo documento del cual 
hizo mérito ésta sentencia , para decidir qúe el señor Balbino 
Cabrera es inquilino de dichos demandantes, o sea el recibo 
por valor de cuatro. pesos oro que en favor de éste señor sus~ 
<;ribió la señora Cristina A. de Bojos. 

Considerando: que ciertamente el recibo de pago presen
tddo por un arrendatario constitu);e una prueba suficiente de 
la existencia del convenio de arrendamiento , pero la circuns
tancia, en el caso objeto de esta insfancia, de no haber esta
blecido en sus motivos la ·sentencia impugnada la procedencia 
del recibo suscrito por la señora Cristina A. dé Bojos en favor 
del señor Balbino Cabrera, o sea cual de las partes en causa 

1 lo presentó al juez, priva a esta Suprema Corte de JQsticia, 
como Corte de Casación, de ejercer su control para decidir si 
el juez de ·la apelación hizo o no una correcta aplicación de la 
ley en cuanto al carácter legal de la prueba en que fundó su 
decisión, ya que .cuando dicho recibo hubiera 'Sido producido 
por los dema11dantes originarios, carecería de odo valor pro
batorio del arrendamiento, en razón de que uno no puede 
crearse asímismo la prüeba del · derecho que alega; que, en 
consecuencia, debe ser acojido .este medio de casación. · 

Por estos motivos i sin que haya de examinarse los (jtros 
medios de casación. casa la sentencia impugnada i envía el co
nocimiento del asunto por ante el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Moca, i condena a la parte intima-
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1 . 
da al pago de las costas, «Ustrayéndolas en fa·vo¡; del abogado 
Lic. R .. A. Jorge Rivas, qw.¡en afirma haberlas av;;¡nzado en su 

\ mayor parte. "-" · · · 

(Firmados): . J .. Af,cibíades Roca.-Augusto A. Jupiter. 
-Dr. T. Franco Ftraneo.-Enrique Jiménes.-Nario A. Sa
viíión. -D. de Herrera.~N. H. Pichardo. 

Dada i firmacla ha 6ido la anterior sentencia por los seño
res Jueces ptie rná arriba figuran, en la audien~ia pública del 
día veintinueve del mes de Agosto d.el mil Iwvecientos treinti
cuat.ro, lo que yo, Secretario General, certifico~.:_Firmado: EuG. 
A. ALVAJ<EZ. · 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA . SUPREMA CORTE DE JUSTICIA .. 
. {':N NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

Sobre el recurso ele casación interpuesto por el señor Es
teban Rodríguez, agr.i.cultor, domiciliado i residente en la sec
ción de Sabana del . Puerto, común de Bonao, Provincia ,de La 
Vega, contra seJ1tencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de· La Vega, de fecha quince del mes de no
'Viembre del año mil novecientos treintitres, dictada en favor 
del señor Adriano Cordem. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licencia
Rafael Alburquerque C., abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada la vio lación de los -
artkl!llos 23, 87, 141 Código de Procedimiento ·civil y 1165> del 
Código Civil. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Rafael Alburquerq1:1e C., abogado de 

la parte intima11te, en su escrito de alegatos, ampliación. i con
clusiones. 

Oído al Licenciéido Manuel de J. Viñas hijo, abogado de 
la parte intimada en su escrito de réplica, ampliación, i con-
clusiones. · 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. · · . 

La Süprema Corte, después de haber deliberado i vistos ~ 
1 los artículos 23 i'141 del Código de Procedimiento Civil i 71 de 

la Ley sobre Proced'imiento de Casación. 
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En cuant.o al primer i segundo medios unidos: 
Considerando, que la poseción que sirve de base a la de

manda posesoria debe presentar los caracte·res de.terminados 1 

por los artículos 23 del Código de Procedimiento Civil i 2229 
1 

del Código Civil; debiendo, desde luego. haber existido duran
te un año a lo menos antes de la turbación; que riendo anua
lidad de la posesión una condición esencial de la acción pose
soria, es evidente que los jueces que admiten esta acción de
ben indicar con cuidado el carácter anual de la posesión, pues 
de lo contrario violarían la ley en sodos los casos i su deCi
sión sería insuficientemente motivada. 

. Considerando, que en el presente caso, al ser admitida la 
demanda posesoria sin que la sentencia impugnada establezca 
que dicho señor Adriano Cordero tuviera la posesión anual, 
han sido violados los artículoo/141 del Código de Procedimien
to Civil, i que, por consiguiente, debe ser casada la sentencia 
recurrida sin que sea preciso examinar los otros medios de 
casación invocados por la parte recurrente. 

Por tales motivos, casa la sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega de fecha quin
ce de noviembre de mil novecientos treintitres, dictada en fa
vor del señor Adriano Cordero, envía el asunto ante el Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, i con
dena a la parte intimada al pago de las costas, distrayéndolas 
en favor del Licenciado Rafael Alburquerque C., por haberlas 
avanzado eri su mayor parte. 

Firmados: J. A!cibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.-Dr. 
T. Franco Franco.-Enrique Jiménes.-Mario A. Saviñón. 
-D. de Herrera.-N. H. Pichardo. 

• Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los Se-
~ ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 

del día veintinueve del mes de Agosto del mil novecientos trein
ticuatro, lo que y.o, Secretario Gener~l, certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

1 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

• 
Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Fran

cisco ~- Fiallo, propietario 'i hacendado, domiciliado i residen-: 
te en Sabaneta, sección de la común de La Vega, Provincia de 
La Vega, contra sentencia de la Corte de Apelación del bepar
tamento de Santiago, de fecha nueve de noviembre del año 
mil novecientos treintitres, dictada en favor de la señora Mar
garita Olivares, de oficios domésticos, domiciliada i residente · 
en la ciudad de Moca. 

Visto el memorial de Casación presentado por el Licencia
do Federico Glass Rodríguez, abogado de la parte recurrente, 
en el cual se alega contra la sentencia impugnada la violación 
de los artículos 141 del Código de Procedimiento Civil, 3 de la 
Ley No. 1051, de fecha veinticuatro de noviembre de mil no
vecientos veintiocho, 141 die! Código de Procedimiento Civil, 
en su segundo aspecto, 1316 del Código Civil, ·i de todas las 
demás disposiciones legales relatjvas al régimen de la prueba, 
abarcados desde el artículo 1317 al 1369 del mismo Código. 

Oído al Ma·gistrado Juez Relator. · 
Oído al Licenciado Federico Glass Rodríguez, abogado de . 

la parte intimante, en su escrito de a·legatos, amp·liación i con
clusiones. 

Oído al Licenciado Juan M. Contín, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de rép\iéa, ampliación i conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado i vistos · 
los artículos 1316 i siguientes del Código Civil, 3o., de la Ley 
No. 1051, de fecha veinticuatro de noviembre de mil novecien
tos vfintiocho, 141 del Código de Procedimiento Civil i 71 de 
la Ley sobre el Procedin1iento de Casación. · 

Considerando, que .el señor Francisco R. Fiallo, alega con
tra la sentencia impugnada las siguientes violaciones de la Ley: 

1o.-Violación del artículo 141 del Código de Procedimien
t? Civil, por no haber relatado los documentos, pruebas o mo
ttvos en ql!le se fundó para dar por verídicos ciertos hechos. 

2o.-Violación del artículo 3o., de la Ley No. 1051, de fe
cha veinticuatro de noviembre de mil novecientos veintiocho. 

3o.-Segunda violación del artículo 141 del Código de 
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Procedimiento .Civil, al dejar de estatuir acerca de si el recur
rente reunía o no las condiciones señaladas por el artículo 3o. 
de la Ley No. 1051. 

4o.-Violación del artículo 1316 del Código Civil; i de to
das las demás dispos~ciones legales relativas al régimen de la 
prueba, abarcadas desde el r rtículo 1317 al 1369 del mismo 
Código. ~- . 

En cuanto al primer medio: 
. Considerando, q.ue la sentencia impugnada declara: " que 

en el presente caso son constantes los hechos siguientes: que 
el intimado señor F,'rancisco R. Fiallci negó siempre ante los 
tribunales represivos la paternidad de la menQr que ahora re
clama; que el mismo intimado fué condenado correccional
ni.ente por el Juzgado de Primera ánstancia del Distrito Judi
cial de Espaillat i por esta Corte por violación a la Ley No. 1051 , 
por hab'et:se negado a cumplir sus deberes de padre para con 
su hija la menor Daisy Ramona, procreada ~on la inrimante 
señora Margarita Olivares; que en fecha quince de octubre del 
año mil novecientos treintidos, después de haber sido conde
nado por esta Corte el señor Francisco R. Fiallo, como autor 
del delito de violación a la Ley No. 1051 en perjuicio de la me
nor Daisy Ramo-na, procreada con la señora Margarita Oliva-

. res, compareció con dicha señora por ante el Magistrado Pro
curador de esta Corte, i suscribió un acto por el cual se com
prometió a pasar todos los meses una pensión de seis pesos 
oro a la referida señora Margarita Olivares, para atender a las .· 
necesidades de la niña Daisy Ramona, haciendo. así cesar en 
virtud de la Ley, los efectos de la sentencia que lo conclena"; 
etc. etc.; que en tal virtud, al consignarse en la aludida sen
tentencia la constancia de los hechos que sirvieron para esta
blecer la prueba en pue se funda, la Corte a-quó ha hecho una 
soberana apreciación que escapa al control de esta Corte d~ 
Casación, ya que no es necesario que una sentencia al com- 1 
probar que la prueba de los hechos ha sido establecida, enu
mere los diver~os títulos, documentos o circm1stancias de don- . 
de emana esta prueba; que, en consecuencia, este prill)er me
dio no está fundado i debe ser rechazado. 

En cuanto al segundo medio: 
Considerando, que era al señor Francisco R. Fiallo a qui~n 

correspondía probar que reunía condiciones morales i econo
micas qve aseguraran I'nejor alimentación i educación que las 
que podía darle la madre a la niña Daisy Ramona, mayor de 
cinto años, cuya guarda reclamaba; que contrariamente a ~!lo, 
es .constante ett la sentencia recurrida que el señor Francisco 
R. Fiallo no ha probado nada al respecto, pues ni siquiúa de! 

1<, 
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posi~ó defensa, sino que se limitó a presentar simples conclu
siones; que, . para mayor abundamiento, la sentencia impugna
da establece que las circunstancias de índole moral favorecen 
a la madre en su pedimento de conservación de la. guarda de 
su hija; que, por lo tanto, este otro medio carece también de 
fundamento i debe ser rechazado. 

En cuanto al tercer· medio: 
Considerando, que de acuerdo con el .espíritu de la ley la 

sentencia impugnada ha correctamente examinado, en el pre
sente caso, las ·condiciones morales que permiten cumplir con 
los fines de la guarda de dicha menor i que, además, la indi
cada sentencia deduce de hechos debida~nente comprobados, 
!<). necesidad c;le conservar esa guarda a la madre, negándola 
por consecuencia, al reclamante señof Fiallo; que, en tal vir
tud, la sentencia impugnada, regularmente ·motivada, no ha 
violaqo, por este concepto, el artículo 141 del Código de Pro
cedimiento Civil. 

En cuanto· al cuarto i último medio: · 
Considerando, que como se ha expresado ya, la Corte de 

Apelación de Santiago, lejos de haber juzgado en virtud de su 
conocimiento personal, lo hizo basándose en los hechos de. la 
causa que la sentencia impugnada aprecia como constantes; 
que por otra parte, es preciso repetir, que ~ra al señor Fiallo 
a quien correspondí-á probar que reunía las condiciones exigi
das por la ley para que le fuera dada la guarda de la menor 
Daisy Ramona; prueba que, como se ha visto, no hizo dicho 
reclamante Fiallo, que, por consecuencia, la sentencia recurri 
da no ha violado los artículos 1316 i siguientes del Código Civil. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señ.or Frapcisco R. Fiallo, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
nueve de noviembre del año · mil novecientos treintitres, _dicta
da en favor de la señOra Margarita Olivares, i condena a la 
parte recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en pro
vecho del Licenciado Juan M. Contín, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad. 

Firmados: J. Alcibíades Roca.- Augusto A. Jupiter.-Dr. 
T. Franco Fran~o.-Enrique Jiménes.-Mario A, Saviñón. · 
-D. de Herrera.-N. H. Pichardo. ,· 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que mas arriba figuran en la audiencia pública del 
día veintintJeve del rúes de Agosto del mil novecientos treinti
cuatro, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 



Lobor de lo Supremo Corte de Justicia 
durante el mes de Agosto de 1934. 

A SABER: 

Recursos de casación conocidos en audiencia pública 4 

Recursos de casación civiles follactos 5 

Sentencia sobre causa disciplinaria 1 

Sentencias en jurisdicción administ,rativa 6 

Sentencias sobre suspención d~ ejecución de sentencias 10 

26 

TOTAL DE ASUNTOS 

Santo Domingo, 31 de Agosto 1934 

.. 

EUGENib A. ALVAREZ, 
Secretario General de la Snprema 

Corte de Justicia. 

Santo Domingo, R. D. 
IMPRENTA MONTALVO. 

1934 . 



FE 'DE ERRATA 
DEL BOLETIN JUDICIAL No. 289, DE 

AGOSTO DEL 1934. 

En la página 10, donde comienza una sentencia, en la Jí-· 
nea primera, donde dice "señar", léase "señor"; en la segun~ 
da línea, donde dice· "Rivere", léase "Rivero". · 

En la página 11, línea 5, donde dice "como a las once 
de ia", léase, "como a !'as once de la"; en la línea 10, donde 
dice "Puerto Pla", léase "Puerto Plata"; en la línea 18, donde 
dice "en zazón de haber", léase "en razón -..de haber"; en la · 
línea 5 del último "Atendido", donde dice "Marcelido", léa'se 
"Marcelino,. 

En la página 16, línea 2, donde dice "poseción,, léase 
"posesión,; en la línea 6, donde dice "que riendo anualidad" , 
léase "que siendo la anualidad"; en la línea 10, donde dice "la 
Ley en sodos los casos", léase "la Ley en todos los casos'~; en 
la línea 15, donde dice "los artículos 141 ", léase "los artículos 
23 y 141". 

En la página 17, línea 30. donde dice "Ley sobre el Pro
' cedimiento,, léase "Ley sobre Procedimiento". 

En la página 18, línea 14, donde dice "ánstancia,, léase 
"Instancia"; en la línea 17, donde dice "inrimante", léase 
"intimante". 

En la página 20, línea 2, donde dice "follados", léase "fa
llados"; en la línea 5, donde dice "suspención", leas e "suspen
sión". 
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